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Medio de control Ejecutivo  

Radicado 13-001-33-33-005-208-00208-00 

Demandante Orfelina Guerrero Herrera 

Demandado Municipio de San Estanislao de Kostka  

Asunto Resuelve solicitud 

Auto sustanciación 

No. 
328 

 

 

Le corresponde al Despacho pronunciarse sobre el memorial allegado el 27/06/2023 

por parte del apoderado de la parte ejecutante, en el que solicita oficiar al Municipio 

de San Estanislao de Kostka a fin de que informe al Juzgado en qué estado se 

encuentra el trámite de pago de la sentencia, de las sumas ordenadas en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente proceso y además de las 

gestiones adelantadas para el pago de la misma.  

 

El Despacho no accederá a la solicitud del memorialista en razón a que la 

información solicitada por intermedio del Juzgado puede ser requerida directamente 

por el demandante o su apoderado al Municipio de San Estanislao de Kostka, como 

quiera que se trata de una información correspondiente al trámite administrativo de 

pago de sentencias que para tal efecto y conforme a lo normado en el artículo 192 

del CPACA le corresponde al beneficiario de la misma.  

De otra parte, es de recordar que se está en el trámite de un proceso ejecutivo cuyo 

objeto es precisamente servir como mecanismo coercitivo para el cumplimiento de 

la sentencia, y es un proceso reglado en el Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo de Cartagena,  

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: no acceder a la solicitud realizada por el apoderado de la parte 

ejecutante, por lo antes expuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS 

JUEZ 
EDL 
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